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^tfoolo 1.° XiM leyei obligKciji sa l* Penîaaxila, islas 
oalewM y OÁntiriaB, i Iss veinte due do su pronmlgsoiiœ, 
u •& ollas BO es dispneieso otra cosa. Se envendo hecha la 
protUBlgauión el dia en que termina la inaoroión do la ley 
'8 la Gaceta tilcial.

Art. 2.® Xa ignoranoia de las leyes, ne excusa du an 
•■mpliiniento.

Árt.8.® Lu leyes no tendrin efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. {Código civil, vigmtey-

El Beal deoreto de 4 de Enero de 1983 y la Beal orden 
« 6 de Agosto de ló&l, disponen no se otorgue por Ias «or- 
Peraciones provinciales ni manioipalee ningún documento 
*1 Meritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos do inserción do loi annn- 
«los de subastas en la Qaeota do Madrid y BoLatu Oucial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Odabosa poseía a.

Ün mes....................................8
Trimestre., , 8 26
Seis meses.. . , 16 60
Un afio. 88

Nít^o tttelio, 38 cíniÚNUS de péctía.
Se publica todpa loa días, exceptó loa domingos.

NOTA UÎIPOBTANTÈ.—Inmediatamente que los Bros. Alcaldes 
y Secretari ce reciban esto “BOLETIN^ disMCdrán one ae fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permUfiebeía ' 
hasta el recibo del número siguiónte

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
pn iosT^feM^ O/iciali» se han de rejg^í# ’^eíó'politica 
reapeVstivo, por cuyo conducto: se pasaran a los editares de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864,)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respena abilidad, de oonseryar los números dp es 
coleccionados para su encuademación, que deberá Terib- 
carea al final de cada altó. ‘ ’ ’

Advbbtehoia, Oontenúe con la condición 4." <el pile* 
go que ha servido de b*M para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que aho* 

< nen log .interesadas 01 imparte de su pubUcación, á r*zón 
' ^ de 2b céntito¿8'ip’cb'Hnea o parte de olía, y la venta do nú

meros sueltos á 88 céntimos.
,.I..ii-.,. '1

 frístaía iel Cíiseio ie 7 " s
, (Gaesfa del 11 de Abril)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
B’ainilia, continúan en esta Corte, 

Bin novedad en su importante sa
lad.

GOBIERNO CIVIL
DK LA 

■‘ROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. ii7l
Encargo à los señores Absides, 

^Usrdia oivil, vigilaiíoia y demás de- 
pendientaa de mi autoridad, prooedan 

ia basca y rescate do las oaballerlas 
®fiya8señas á oontinaación so expresan, 
robadas de los punto» que también se 
rodioao, y de ser habidas las pondrán, 
*^on las personas en cojo poder se en- 
OQentren, á dispoaioión de los Juzgados 
^6epectivo8, ai no acreditan en el acto 

legitima procedencia.
Córdoba 9 de Abril de 1897,

ElGobernador, 
José Maestre

Stñas guc se citan
I3e don Rafael Castilla, vecino de 

^fijalanoe.—Una mola negra, da caber
os años, con más de la maros, con al- 
gonaa manchas de sarna.

Y otro malo tordo, entrepelado, de 
siete años, más de la marca, también 
00n manchas, algo caobo, hierro en la 
cadera derecha E.

De Manoel Llera Vazqnex.—Una 
“mía parda, rayada o# negro, más de 
marca y algo repelosa.

Un molo negro, mohino, con nn bri
so en la cola, Innares blanoos en las 
oostillaa. marca escasa, cerrada y sin 
hierre.

De Franoiseo Lara Soto.—Un molo 
^®gfo, nueve años, alzada más de 
toares.

Otro rojo, cerrado, la marca, hierro 
E. ea el lado izquierdo del peaonexo y 
matado del mismo.

ÇirtMlar núm. Í300
AYUNTAMIENTOS.-ELBGOIONES

Con el fin de que este Gobierno pos- 
da conocer con la antelación debida el 
número de Concejales que cada’pueblo 
baya-de votar en las eleOoionMí munici
pales que han dú verificarse^, Jos seño
res Aloaldee en ¿ayos Ayapiíamiestoa 
no haya habido alteración algana des
de la Última renovación bienal, se ser
virán manifestarme “nóminalmente el 
número de Concejales qne les corres-, 
ponde cesar por ministerio de la ley„, 
y en aquellos otros en qne por “defan- 
oión,renonoia, incapacidad ú otro onal- 
quiev concepto„ se haya alteÿàdo desde 
la olCáda renovación, expresÁtán con 
toda claridad el ''número d^ vacántes 
qne en la actaalidad existan^ cansas de 
las mismas, elección de que procedían„ 
y por último los qne deben cesar por 
“haber oamptido'el tiempo reglamen
tario,,, con la disfinoión de si-son “pro* 
pietarios ó interinoB», cuya olasifloa- 
ción manifestarán también respecto de 
los qne continúen, debiendo mgnifioar- 
les que para el Camplimienío, de 'este 
indispensable srrvioio se lea concede 
el “improrrogable plazo de cúneo dias„, 
pasado el coa! sin haberío verificado, 
procederé oonirados morosoheón árre- 
glo á la ley. . ’

Córdoba 12 de"Abril de 1,89?.
El Gobernador, 

José Maestro

DELEGACIONDEHÁÜIENDA
C.

DS LA

' PROVINCIA D£ CORDOBA ,
Número 1178 • , '

La. Direooión general del Tesoro pú- 
bUco. en oficio oimalar de B^dal 'co
rriente, me dice loque signe:^ '

•Publicada en la Gaeeto de 4 de^ oo- 
rriente la Real orden dictada por el Mi
nisterio de la Guerra en 3 del mismo,

dÍ8p..niendo qne los redatas del sorteo 
supletorio de las zonas de la Fenínsa- 
1a, Islas Baleares y Canarias, pueden 
redimirse basta el día 31 de Maye pró
ximo y los de Ultramar después del 
plazo señalado, basta diez dias antes 
del qne se les designs para eu embarco; 
esta Direooión general ha acordado que 
hasta las castro y media de la tarde 4H 
referido día 31 ae expidan por esas ofi
cinas los oportanos mandamientos de 
ingreso á favor de quienes deseen ve
rificarlo, y qne V. S. se sirva dar cono
cimiento de ello al .ÇÿràC>05f dejlp '$i^7. 
oursal del B'anoo de España en esa ca
pital, rogándole ■qmidá C^á’deldiéhi^'
Establecimiento suspenda sus opera
ciones el mencionado día á les cinco de 
la tarde.,,.

Lo que en cumplimiento de la orden 
precedente; Se hace público para que 
llegue á no^oia de los intereeados.

Córdoba^ de Abril de 1897.—José 
Polo de Bernabé. f

GOBIERNO MILITAR
D« LÀ 

ÍPROVINOIA DE CORDOBA

Núm. 1130
! Beduíamienic j reemplazo del Ejército

l 9.* BkCOIÓN. — OlEOÜLAB

j ExoetenUSimo señor: Cou el fió de 
que los reclutas condicionales, à los 
que se ha variado su olasifioaoión, pue
dan acojerse al beneficio que otorga el 
art. 172 de la ley de reclutamiento vi
gente, teniendo en cuenta Io 
tuado en el 174, el Ebt (q. f). g.), y en 

su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha earvidó disponer lo siguiente:

1 .* Loe reolutas sometidos al sor
teo aupletotio celebrado en tas zonas 
de la Peninsula, Islas Baleares y Ca
narias, podrán redimir el servioio en 
los cuerpos Armados por 1.500 pesetas, 
basta el 31 de Mayo próximo,

2 .'* Los que por el número obteni
do en dicho sorteo deban servir en los 

k distritos de Ultramar, podrán redimir

se por 2.000 pesetas, deepoés del placo 
señaíado eñ el artículo anterior, básta 
diez díás á^tea de la fecha designada 
para efeotupr su embarco.

Estos rgolatas podrán BUBtituirae en 
el mismo plazo.

Los capitanes generales solicitarán 
de log.gobeYnadorea civiles de las'pfóv 
▼la^ias queforman la región de su abajar 
do, la inseiqién de esta circular ep los 
Bolctínet Oficiales, para qae tenga lá 
maÿdr pobliOidad posible. ‘^ :

Da Real orden lo digo á V. E. para 
^ ^n apnooimiento y efectos consiguien

tes, Dios guarde á V. E. machos años. 
^.MaduídnáiiÚe Abril de 1897.—Azed" 
traga.

Señor.,¿■■,

ÁsociaciíD geieral de Gsaalsras
. Número 1172

Con a fréjol o á lo que dispone el ar

tículo 6“ del reglamento de 13 de 
Agosto de 1693, se convoca á Junte 
gener^lordiparia para el día 25 de Abril, 
á las diez^ de la mañana, en la casa da 
la AsooiáOÍdn, Huertas 30,

Según el articulo 6.*, podrân^.coïtca- 
rrir todos los gauaderoa que Io' sean 
con un afip... de anticipación y^ este» 

solventescdfd las cuotas que á la Aso- 
Óiaoíón dotf^apondan.

El art. 7.4rJ¡apone que los ganaderos 
que se hallen oonatibuidos en digaidad. 
Ó cargó publico y las colectividades de 

ganaderos:paeden enviar apoderados 
que loa repChsenten.

Lo qae «a publica para que Ilegos A 
ñóticie de los interesados,

Madrid b^e Abril de 1897.-El' Se- 

oretuio ganara], Miguel López Mar
tínez.

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DK LA PROVINCIA DS CORDOBA

MINISTERIO DE FOMENTO
1 (CONTINUACION.)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA-PRIMERA ENSEÑANZA
Çon arreglo á lo prevenido en el art. 44 del reglamento ’de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los da

tos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, este Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid,, las si
guientes Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5.® y 6.® del citado reglamento de pro
visión de Escuelas. ,

. < ü • t ^ sontinoárf.)

PROVINCIA PUEBLO ciÁsa Di u. piAzj SUELDO

* Pesetas
Ketribuciones 01 SA OBSERVACIONES

Pontevedra''' 
Idem 
Idem 
Idem

Logo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem j
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oren»
Idem 
Idem - b
Idem . i
Idem ,

. ií 10 ■ : -r j •<

Granada 
Idem 
Idem -w
Idem 
W«“.. y !S13ü5 Idem 
Idem 
Idem -Ti. -
Idem 
Idem
Idem ''i;c¿J.'4‘ji
Idem 
Idem ,
Jaén '
Idem 
Idem 
Idem '
Almería í J ' 
Warn 
Málaga 
Idem ' '
Idem . e/f ■

Idem 
Idem '* ¿ »«

Granada 
Idem 
Idem
Idem-‘> v . 1 ■ 
IÍ«“ T íni
Idam 
Jian 
Idem ■ 
Idem

Dajame 
Piñeiro 
Gamito 
Graña

Pimas en Escuelas de temporada

Ceveijido
Trobo (2.«)
Bigneira 
San Román 
Rusmitlán 
Paoío8 
Nognèîrd' 
Agniar 

.Secada. -
Santaballa 
Borvi 
Vilarello ^‘
San Adrián^de Cejo 
Trasportelo i«
Boado 
Enoomiepda ,
Cernado

RECTORADO DE GRANADA 
ÍIMC -i —.—

Pialas en Escuelas elementales de niños.

Gijaela
Cha robes

> Logros 
Pórtngos

} Lentegí 
' Villanueva de las Torres

Pioena
Güevéjar 
AHornón 

' Albuñán 
Cherín 
.Domingo Pérez 
Tiera (Mochín) 

^-Arjona .
Badén . ‘ "
Rq s . x ,
Villagordo '
Cóbdar 

. £lantaf¿. . xi ?
Salares . < <

' Sayalonga 
' OUaa , ‘ '
La Caleta (Velez ifálaga) 
Vífioéla * •
Fuengirola

PÍaias en Escuelas elementates de niñas.

Yátor
J|ii«-. :
Lentegí ' .
Logros 
Macrina Tedel 
Fornes 
Santana

■ Pajalejar ” ¡Oi.-.*-
Villagordo,. -

Maestro ó Maestra 
Idem 
Idem 
Idem

«
9

«
»
a
n
Ti
W 
n 
>

W
n
M
n
R

Maestro 
Idem 
Idem 
Idem
Idem 
dem 
dem 
dem 
dem 
Idem 
dem 
dem 
dem 

Auxiliar 
dem

Idem 
Idem 
Maestro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Aaziliar

Maestra 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
[dem 
Idem 
insiliar 
[dem

250 
250 
260 
260

200 
200 
200 
137 
126 
125 
125 
125 
126 
126 
125
100 
200 
160
126 
136 
125

626 ■ 
625 
626 
6'26 
626 
625 
626 
626 
625
626 
626 
626 
625 
625 
626 
626 
626 
626
626 
625 
626 
625 
626 
626 
626

.626 
625 
626 
625 
626 
626 
626 
626 
626

Lee lega lea 
Idem 
ídem 
Idem

o '
»

a 
» 
» 
a
D 
» 
a 
n 
n 
a 
a 
t* 
a 
ft

n 
a 
a 
n , 
ft 
a 
n 
ft
« 
W 
a 
» 
ft 
n 
ft 
ft 

• ft
ft 
ft 
ft 
a 
» 
ft 
n 
ft

ft ; 
ft 
"r c
ft 
ft 
a 

ft 
ft

ft 
ft
ft 
a

n
ft 
a 
a
ft 
n
ft 
a
ft

a
ft 
a
ft 
a

ft

ft
ft 
a
a

ft 
a
a 
a
a 
a
a
»
a
ft
ft
ft
ft
n
n 
a
a

a

a
ft 
ft 
a

’a

A 111

ft

a

a
a
ft 
a
a

a

ft

a

ft
ft
ft 
a

a

a
" ■ ■ r ' ft

ft

a
a- 
ft

a
a
ft

'ft
-* ' a'

a

a

/ ‘''''ft

* ’ ft
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13 DE ABRIL DE 1897 3

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDODA AYUNTAMIENTOS

(CONTINUACION]

71 A O ECONÓMICO EE 1896 A 97
Detalle de los pagos de la Beneficencia provincial en los meses de Diciembre, Enero y Febrero últimos.

PECHAS CONCEPTOS

AGUDOS
Obre. 3,1896

»

10

14
17
33

31

tt

n

S

Enero 21,1897

»
n

n

n

36
29

lebrero 8, 1897 

»

11

13

» 
16 
36 
27

A D. Juan Moreno, Director, para compra de víveres 
Idem para ídem............................. ...................0

11 

n

W

Idem para idem................................................................................... ..
José Martines, por 60 ohsleoou de Bayona................. .......................
Diego López, Oapallan segundo, sus haberes de Julio y Agosto 

últimos............................................................................................ ..
Mateo Barea, por jabón en Septiembre y Octubre idem.................. 
Manuel de la Cruz, eu factura do-cristales..........................................  
Francisco Basallo, Director, para víveres...........................................  
Idem extraordinario de Pésoua de Navidad.................................
Genaro Iribarren, por aceite en Noviembre último..........................

A D* Ana Jiménez, por lefia en Ootabre ídem.... 
A D. José Barea, por saministros en el mes notnal

n

n

n

»

Idem, pot idem en Agosto último.,..,........................ . ...................
Idem, por idem en Noviembre idem...,............................................
Mateo Barea, por idem au Octubre y Noviembre últimos y Di- 

oiembre actual....... ....
Fren oí eco Basallo, Director, para víveres............................................
Mateo Barea, por azúcar su Diciembre actual.....................................
Idem por jabón, en Septiembre último y Diciembre Ídem...,.
José de la Koaa, por oamisas de fuerza para locos...........................
Francisco Basallo, Director, pare víveres............................................
Mateo Barea, por garbanzos en Noviembre último y Diciembre 

actual
Frauctsco Basallo, Director, para víveres............... *................... .,.
José Gutiérrez Bavé, por leche de oabras en Octubre último...

Al feflor Director, para víveres.........................................................................
tt

A D. Mateo Barea, por suministros en Septiembre último........................
A los empleados de la Dirección del Eatableoimíento, sus haberes de 

Septiembre ídem..................................... ..................... ................................
A D. Mateo Barea, por suministros es Diciembre actual...........................

„ José Barea, á cuenta de ídem en Octubre último................. ............
„ Idem, por idem en Septiembre Ídem.................................................. ..

A los Facultativos del Establecimiento, eos haberes de Septiembre y 
Octubre últimos.........................................  •................. "

A D. Manuel Palma, Practicante, su gratificación de Septiembre y Oc
tubre últimos............................................................... ;.

A los Praotioantes del Establecimiento, sus haberes de idem..... .^ ..
A las Hijas da la Caridad, idem................................. .................................. ..
A .loe sirvientes, idem.................................................................

Empleados de la Dirección, ídem de Ootabre ídemti

ti

Facultativos, su aumente gradual en idem j Septiembre idem
Praotioantes, idem.........................................................................

Al Capellán, sus baberas de ídem........... ................................................ . . . .
A D.“ Ana Jiménez, por lefia en Noviembre idem......................................
A D. Enrique Luna, Decano, su giatifioaoión de Septiembre y Octubre 

idem............. ...................................................... ..
n

n
ff

11 

tt

Diego López, Capellán segunde, sus haberes de Septiembre idem.
BafaeTLópez Babio, por vino en Diciembre idem.............. 
idem, por saministros en Octubre idem...........i,,........................
Juan Gaballp, por ídem en Diciembre idem........................................
Mateo Bares, por idem en el mes actas!............. ................................
José Barea, por idem en Diciembre último........................................
Idem, por resto dal vale núm. 50, expedido en Octubre idem....
Mateo Barea, por suministros en Enero ídem........... ........................
Idem, por idem en ídem.................. ......................................... ..
Idem, por idam en idem...................,'.......................... ............................
Francisco Basallo, Director, para víveres...................................,..'.;

„ Idem, para ídem........... ............................................................... ...............
A D.* Ana Jímécez, por lefia en Diciembre último......... .. .....................

„ Carmen Gallegos, por obra cerámica en Septiembre à Diciembre 
idem.......................................... ................. .... ............................

n

A D. Safael Morales, por plantas para botica en Pioiembraidem
t*

n

n

Francisco Basallo, Director, para víveres.................................
Ignacio Melgarejo, por obra de herrería........................................ . .' .
Baísel López Eubio, por vino en Diciembre y Enero últimos,... 
José Barea, por suministros en Enero idem................................. .... .
Joan Cabello, por idem en idem............................................................. 
José Gutiérrez Bavé, per idem en Noviembre, Diciembre v Ene

ro Idem............................................................... ..................................
Francisco Basallo, Director, para víveres,.................. ................. ...
Francisco Bodríguez, por obrada herrería.............................. .•..;’..

Sumay tigut. ................ ................................

Pesetas Cts. Pesetas Cta.

2.871 31
350
86 25

180

165 3.626 66
243

41
66
78 284 33

663
99

16
16

350
360

662 31
2.698
1.660

221

13
26
62

1,830
2.493

146 
2?7
106

86

64
79

60

26

618
350
142

1.952
760

40

45
87
06

312 60
672 66

1.893 63
3.954 61 19.810 35

3.999 94

eo S3 
1.498 60 

380 
3 883 36 

312 60 
' *791 61

624 96 
166 60
73 70

166 
1'66

'64
2.000

66

13.187 66

1.038 20
1.664 36

247

3,602

39

66
1.147

394
216
161

17
50
87

1.919 64
360
860
90 62

199 26
24

350 1.363 87

4.001
196

70 
08

36 
1.980

60

733
160
63

60

5.144 63 46.836 86

OOSDOBA
Núm. 1181

Terminando en 24 de Junio próximo 
el contrato de arrendamiento del edi
ficio denominado foso de la Calahorra, 
perteneciente é los Propios de esta ciu
dad, se anoooia de nuevo su contrata- 
oión por tiempo de tres afios. ^ue Ana
lizarán eu 24 da Junio de 1900, bajo el 
tipo de ciento cuarenta pesetas en ca 
da uno de ellos y con arreglo a! pliego 
de oondioiones que desde esta fecha 
puede oocsultarse en la Contaduría mu
nicipal, cuyo remate á pujas llanas ha
brá de tener efecto de una á dos de la 
tarde del sábado 24 del corriente mee, 

.en el despacho oficial de la Alcaldía de 
estas Casás Consistoriales,

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en el arriendo de men
cionado edificio.

Córdoba nueve de Abril de mil ocho- 
oientos xoventa y siete.—E. Alvarez.

Núm. 1189

Autorizado con esta fecha don Ba- 
fací Molina y Sánchez, arrendatario da 
la dehesa denominada ‘'Campo altOn, 
para que dorante el plazo da treinta 
días, contados desde el de boy, pueda 
depositar en los terrenos pertenecien
tes á la misma, preparados de estrig- 
nina, oon objeto de exterminar los ani
males dañinos que existen en dichos 
predios, se anaaoia al público para ge
neral conocimiento, en observancia à 
lo prevenido an la vigente ley de caza.

Córdoba 9 de Abril da 1897.—E. Al* 
varea.

AGUILAS
Núm.U83

Don Manuel A. Tablada Calvo, Alcalde pra- 
aidente del Ayuntamiento constitnoionalr 
de esta ciudad.

Hago saber: que para dar exacto 
cumplimiento à lo dispuesto por el ar
ticulo 79 y siguientes del reglamento' 
de la bontribuoión industrial de 28 de 
Mayo próximo pasado, en orden é la 
agremiación, esta Alcaldía convoca á 
las Casas Capitulares para el día 11 del 
corriente mes y hora de las diez da su 
maflana, á los industriales de Ias tari
fas 1.* y 4,* que tienen derecho á la 
agremiación sin previa solicitad, con
forme á las prescripoionoí Úe citado re
glamento, siendo los deaignados á ello 
loa vendedores al por menor de vinos 
y agoardientes del país, ídem de aceita 
y vinagre, tiendas de abacería, barba- 
ros, carpinteros, hornos de pan con 
tienda, herreros y zapateros, à fin de 
que dentro de las prevenciones regla- 
mentaVias, se proceda al nombramiento 
de afódioos y olasifioadbres, debiendo 
advertir á los interesados, que ai no 
cotúpareoieren ó los concurrentes no 
llenasen los requisitos dal párrafo 3.*, 
artículo 83 y 2.* dal 86, que estableo* 
corno precepto que para tas delibera
ciones y desempefio da cargos, han d* 
hallarse los industriales al oorñerite del 
Último trimestre de su respectiva ouata 
de cootribuoión industrial, esta Aloál- 
día hafi en su virtud la designación de 
oficio en el caso 1." ó decretará en el

(Se conVinuanf.^
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S.* la formación de la matrícula gene
ral por el Negociado correspondiente, 

Aguilar 8 de Abril de 1897,—El AI- 
oalde, Manuel Aguilar Tablada. Por 
mandado de S. S.*: El Secretario det 
Ayuntamiento, Evaristo L de Qoé- 
va/a. >

DOS TORRES
Núm, 1193

Dqh Juan .losó Moreno y Jurado, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago sabér: qae aprobado por la 

Corporación municipal el padrón de 
oédulas personales para el próximo 
ejercicio da 1997 á 98, queda el mismo 
expuesto ai público por término da 
quince dies, en la Secretaria manioi-' 
pal, en cuyo plazo los indívidnos en él
oompreodidoe podrán, form a lar Ias re- j 
olamaoiones que sean pertinentes,. I

Dos Torree 11 J© Abril de 1897.— j
El Alcalde, Juan J. Moreno. '

LUCENA 
Núm. 1194

Don Gabriel de Lara Alvar, primer Teniente 
y Alcalde accidental do eStta ciudad^ 
Hago saber; qUe formado el padrón 

industrial de esta población, que ha de 
servir de base para la matricula del 
afin eoonómioo próximo, queda expues’* 
to ai público en la Secretaria munici
pal, por el término de 8 dlaé, para que 
los interesados puedan examinatio y 
producir las reclamaciones que seán 
prcoédentes, ' • '

Lacena 9 de Abril de 1897.—GabrisP 
de Lara.

JUZGADOS
POSADAS 

Nfim-IMI
Don Fabián Rnii- Bncoüo, Juez de instruc

ción do esta villa y su partido.

Por virtud del presente se hace ea-^' 
ber: que en este Jnzgad6y |>or la Es
criban la 4^1 '1'^® refrenda se signe ex
pediente sobre exacción de postas, di- 
manado de Ja causa seguida en al mis-, 
mo, por hurto* contra José Nieto Paez* 
vecino de.Palma del Bio, en ouyo ex- 
pediente se ha acordado sacar á públi-,. 
ca subasta, por segunda vez, eu si re
mate, en el mejor postor* pg^ Ja suma 
de doeoientes sesenta y dos pesetas, 
cincuenta céutimos, á. que .resulta re- 
daoido so avalúo, con rebaja del vein-, 
te y oinoo por ciento de so. tasación* la 
finca signiante, de la propiedad del re
ferido José Nieto Paez.

Una casa situada en la calls Llano 
de San Franoisoo númerQ veinte y dos* 
de Palma del Bio, qae linda por la dar 
racha entrando con casa an la misma 
calle número veinte y tres* de Fran
cisco Algarrada; por la izquierda con 
otra de Antonia, Goosález, en dicha 
calle número veinte y uno, y por la «e*. 
peída oon osea dÿ Joan Cato, an calle 
Belén, número dise.

La referida sobaste tendré logar en 
la Sale Aadienoia de ^ste Juzgado, »! 
día seis de Mayo .próximo* á las once 
de ea mafiana, y 89 aóvierts; de no baoerlo serán déclaradcs rebel

Primero, Que pora tornar parto en . , , , . - , - ■ fr ¿gg j jgg parará ^ perjuioio á que hn-
la misma, habrán de oonaigoar Joa koj. 
tadores en la mesa del Jopado d ea .el 
estableoimieato destinado al síecto, el,

diez por diento efectivo del tipo seña- , 
lado para repetida subasta. ;

^Segundo. Que loe títulos de pro- | 
piedad de aludida osea ea encuentran

'de manifiesto en la Esoribanía actua
ria, debiendo oonformarsa con ellos los 
licitadores, sin tener derecho á exigir j 
ningunos otros; y i

Tercero. Que no se admitirán pos- í 
tufas que no cubran -las dós téroeras 
partea del tipo señalado para la sa-.

t basta,
j Dado en Posadas á treinta y nno de 
* Marzo de mil ochocientos noventa y 
j siete.—Fabián Buia,—El actuario, Fé- 
1 liz Nogués.

ANDUJAR , 
Nûmeroll42

Don Ángel León y Femándea, Juez da ins
tmeoióa dp esta ciudad y au partido. 
Por el presente se cita, llama y em- . ------  

plaza á loe que en la madrugada del f regular
dia dos del aota&l penetraron en la ca- 
sa de Joan Pedro Ponté, sita en la ca' 
líe del Castillo de Arjona, y le sastra
jeron un billete do veinte duros, otro
de diez, cinco pesetas en plata, tres en í Hago saber: que en ©I expediente
calderilla, ana papa casi nueva y la te- 1 que a© sigue ©n esto Juzgado para ha‘ ' 
la d© un colchón, para que dentro dél 1 0®^ efectivas las costas oaasadas en el 
término de quino© días, contados desde sumario sobre lesiones, contra Lorenzo 
el en que se inserte esté edicto en el *.®®™®r? ^®rcís, se sacan á públina su-:. 
Bolbtin OvioiAL de ©eta provincia, Córi.,. bwt,a por eltipo de su tasación, el mue- 

.doba, Ciudad Beal y Gaceta de Ma- \ ble y semovientes qo© á continuación
driá, comparezcan ante esta Juzgado á ’ ®® detallan:
responder á los oargos que les resultan 1 Uú carro de varales, á medio usó, 

? en la causa que con tal motivo se ins- S ®^>'®°'eáo en cien pesetas.
'' ... . - ^Udá molaroja, castaña, mediana, detrnya; bajo apercibimiento que da no j 

ver¡fioar!o, les pararé el perjaioi-o á que 
habiere legar en dereohó. . . -

Al propio tiempo rasgo y encargo á 
todas las aatoridedes, tanto oiviles 00- ^ 
010 militares y deidáe que componen 1
la folíola jadioial, se practiquen'las 
más actives' y eficaces diligencias en 
averignaoión de los autores del hecho 
referido, y siendó 00nocidos, se'procé
da á sn basca y captara, poniéndoloe con 
las seguridades oonveoieatesaalanároel 
de este partido y á disposición de esta 
Juzgad o, corno también el metálico y 
efeotos sustraídos, cop las personas en 
cuyo poder se enoaontren, si no acre
ditasen safio ten temante so legitima 
procedencia.

Dado en Andujar á cinco de Abril 
de mil ochooientes noventa y sieté.— 
Angel León.—Por mandado de 9. 9.', 
Eduardo Muñoz.

MARCHENA
Núm.ll4B

Don Joaquín Chaparro Faruández Huidobro, 
Juez de instrucción de este partida.
Por ©1 presente se cita, llama y em

plaza por término de diez dies, desde 
su inserción en la Gaceta de Madrid y 
Boletínee Oficiales ds esta provincia y. 
Ia de Córdoba, á Manuel Amaya Jimé
nez y Joaquín Amaya Flores, cuyas 
circunstancias se' expresan de seguí dé*’ 
á los que se les sigué causa por hurto, 
da oaballerias, para que comparezoan 
dentro del tórmíno de diez días, con 
objeto de ci barloe y emplazarloa an. di
cho samario para ante le Audiencia de 
esta provincia; bajo apercibimiento qué

bí^re Jugar. .
Al propio tiempo f uego y encargó à 

todas las autoridades civiles* militares

y de la policía judiaia!, procedan á la 
buses, captura y oondaoción á Ia cárcel 
de este partido de los sUsodiohoa,

Marchena seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.—Joaquín Cha
parro,—Por jhandadÓ do 9. S.', José 
M. Vargas. . •

Señ(^ ■ '

Manoel Amaya Jiménez, de oin- 
onenta años, casado, esquilador, veoi- 
no de Córdoba, en cálle San Julián, 
número tres, de buena estatura, car
nes regalares, pelo, cejas y ojos negros, 
color muy moreno, barba.afeitada, na
riz y boca regulares.'

Joaquín Amaya Flores, de treinta y 
seis a.fios* casado, esquilador, vecino de 
Córdoba en calle-San Julián, el o^aal as 

j de ©statura regular, color may moratio* 
! pelo negro, ojos castaños osacfOs, bar
í ba eféita5Rj cejas negras y nariz y, boca

es.

• HINOJOSA DEL DUQUE 
j Núm, 1189 '
t 'Don José Mnfioc Bocanegra, Jues de prlináia 
.; , iastaneia de este partido.

diez años, en ciento oínoaenta pese
tas; y

Una burra rucia otara, de quince ahos^ 
de seis cuartas, en sesenta pesetas.

ADVERTENCIAS
.1.^ Que no .se admitirán posturas" 

que -ne cubran las dos terceras- partes 
del avalúo de dicho inmueble y semo 
vientes, ■ ...............................

2.» 'Que para torirar parte en lu su 
basta debéran lós lioitadores consignat 
previamente en la mesa del Juagado ó 
en el establecimiento designada al efeo< 
to, una cantidad igual por lo menos él 

‘ diez por ciento-©feotivo del valor de los 
semóviéntés; y

3* Qn© podrá hécersé el remate 
para ceder á an tercero.

Gaya diligencia tendrá lugar el día 
t diez y nueve del actual, á las once de 
j su mafiana, en la sala Andienois dé 

este'Juzgado.
Dado en Hinojosa del Duque á cinco 

de Abril de mil ochocientos noventa y 
'siete.—José Muñoz Bocanegra.—Por 
mandado de S. 9.*, por mi compafiero 
Palomero, Francisco Carrasco.

MONTOSO 
Núm.1174

Dóú José Garcia’ Valdecásos y García Val* 
• do casas, Jues de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
• Por ei present©'adicto se oita y lla

ma á Facundo Barragán Beltrán* ve
cino de Gor* casado, labrador y mayor 
de edad, para qUe dentro del término 
de los diez dies siguientes al de la in- 
seroión de la presente en al Boibtim 
Onoiai dé esta provincia y Qaceía de 
a^idridi corn parezca ante este Juzga 
do, sito en la plaza dé Isabel II núme- 

’ró 8, á 'préster ona dsolaraoión en la 
causa que’ por hurto''Sa álgue contra 
Juan Garola Acuña.

Dado en Montoro á ocho de Abril de 
mil oabocientos noventa y siete.—Jo
sé García Valdecasas.—Por mandado 
de 9. S,‘, Licenciado Juan Miguel 
Criado.

VENDRELL
■ ó * Núm. 1176

Don Felipe Rey 7 Gutierrez, Juez de ini
tia «oión de la -rula y partido.
«Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Antonio López To
rres, de naos veint» y cinco años da 
edad, soltero, de ofioio andarín, natu
ral de Lacena, provincia de Córdoba, 
para que en el término de quince días, 
contados desde el sigoiente al de la iu- 
seroión de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de esta 
provincia y de là de Córdoba, compa
rezca ante éste Juzgado para prestar 
deoíaraolón.indigatoria en la causa que 
se l© sigue por el delito de lesiones 
graves; bajo apercibimiento de que aQ 
otro caso será declarado rebelde y 1^ 
parará ©1 perjuicio á que habiere lU' 
gar, oon arreglo ó la ley,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á loé 

''agentes d© policía judicial, procedaO 
á la busca del expresado sujeto, cuya® 
señas personales son: estatura regular* 
delgado, chato, picado de viruelas, co
lor moreno, sin pelo en la cara; usa 
pantal-in negro, chaqueta, gorra y ai- 
purga tos cerradas y lleva camiseta lié' 

.tuda da azul y negro, y en caso de ser 
habido, lo pongan á disposición de es
té Jozgado.

Dado en VeodreU á tres de Abril de 
mil ochocientos noventa y siete.—Fe
lipe Rey. — Por mandato do 8. S,", LÍ' 
oenciado José- Maríade Din, Secretario'

Sección de anuncios

LA MATRICULA 
industrial, su .‘lista cobratoria y 
los modelos de alta y baja, arre
glados ai modelo oficial, se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, Letrados, 
núm. 18.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallad 
de venta en la imprenta dél DIA
RIO DE Ç0RD0BA.

LOS CERÏÏFICA- 
dos del 1 por 100 se hallan do 
venta en la imprenta del DlAKíO 
DE CORDOBA, Letrados, 18.

QUINTAS
Las citaciones duplicadas par» 

la conducción de mozos ante 1» 
Comisión mixta de la capital, 9® 
venden en la imprenta del DIARIO 

DE CORDOBA. ■
Los pedidos se remiten á vuel

ta de correo.
Imprenta del DIA&IO DB CÓRDOBA
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